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I Objetivo y alcance  

Objetivo General:   

 

 

 

 

 

 

Objetivos Específicos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcance:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estandarizar los procesos de educación-capacitación-sensibilización, así como los medios, recursos, 

contenidos brindados a madres, padres, encargados y red de cuido de la persona desde su gestación hasta 

los dos años, favoreciendo una intervención temprana que promueva protección y manutención de su 

salud oral e integral, por parte del personal de odontología. 

 

 

 

 
 

 

Dirigido a las personas funcionarias (profesionales y técnicos) de los establecimientos de Odontología 

de los tres niveles de atención, que, en coordinación interdisciplinaria según capacidad instalada, 

que propicien la captación y referencia para el abordaje oportuno de la salud bucal, del binomio 

“persona gestante-hijo”, en el periodo que comprende desde el desarrollo intrauterino hasta los dos 

años. 

  

De lo anterior deriva la relevancia para el trabajo en conjunto con los diferentes perfiles laborales, donde 

a través de alianzas estratégicas dirigidas por parte del personal de Odontología con los funcionarios de 

salud se logre captar la población meta, con el fin de garantizar el derecho a la salud bucal de las 

personas menores de edad (0-2 años), debido a la importancia vital de esta etapa en el desarrollo 

fisiológico aunado al impacto bio-psico-social del ser humano. 

  

 

• Educar a la persona gestante, así como su red de apoyo en pro de la salud bucal e integral del 

binomio de la persona gestante-hijo desde la etapa intrauterina hasta los dos años de vida. 

• Establecer líneas de acción claras dirigidas al empoderamiento de la persona gestante y su red 

de apoyo según factores determinantes (protectores y de riesgo) para la salud integral en los 

primeros 1000 días de vida.  

• Implementar estrategias para intervención temprana en la persona de 0 a 2 años propiciando un 

acercamiento oportuno y no invasivo en protección y manutención del sistema estomatognático. 
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II. Documentación de referencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Responsable (s)  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Coordinación Nacional de Odontología. Área Regulación y Sistematización de Diagnóstico y 

Tratamiento. Dirección Desarrollo Servicios de Salud. 

• Supervisores Regionales de Odontología en el I y II Nivel de Atención en conjunto con sus 

respectivos encargados y jefaturas de cada servicio de Odontología en función de Red. 

• Jefaturas de Servicios de Odontología de los Hospitales Nacionales y Especializados. 

• Profesional Responsable de Odontología en I y II Nivel de Atención. 

• Funcionarios profesionales, técnicos y asistencial de cada servicio de Odontología de los tres Niveles 

de Atención.  

• Protocolo de Atención Clínica Implementación y Normalización de la Atención Preconcepcional 

Código PAC.GM.DDSS-AAIP-PNM-240820 Versión 01 

• Protocolo Clínico de Atención Integral al embarazo, parto y posparto en la Red de Servicios de Salud 

CÓDIGO.PAC.GM.DDSS. AAIP.260121 Versión 01 

• Protocolo de Atención Clínica en Función de Red para Odontopediatría PAC.GM.DDSS. 

ARSDT.OD- 006 Versión: 02 

• Protocolo de Atención Clínica en función de Red en Ortopedia Funcional Preventiva, Interceptiva, 

Correctiva. PAC.GM.DDSS. ARSDT.OD-003 Versión: 03  

• Manual de Definiciones de los productos de la DDSS Código: M.GM. DDSS.290312 Versión 02 

• Manual Metodológico para la Construcción de una Instrucción de Trabajo en la DDSS. Código: 

M.GM. DDSS.020813 Versión 01 

• Lineamiento para la prestación de servicios en promoción de la salud para niñas, niños o adolescentes 

en el primer nivel de atención, código: L.GM. DDSSASC-PS.170723. GM-13730-2024 del 12 de 

septiembre de 2024 CCSS 

• MANUAL DE PROCEDIMIENTOSATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS EN EL ESCENARIO 

EDUCATIVO, Código MP.GM.DDSS.301121, Versión: 01  

• Lineamiento para la aplicación de las modalidades de atención telepresenciales en los servicios de 

salud de la CCSS, Código LT.GM.DRSS. SAGTS.02122024 

• Carné de Desarrollo Integral del Niño y la Niña (2024) 
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IV. Justificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los primeros 1000 días de vida comprenden los 270 días de la gestación y los dos primeros años del 

infante y se caracteriza por ser la ventana más crítica del crecimiento y desarrollo humano dada su 

naturaleza extremadamente dinámica. Durante esta etapa, el desarrollo físico y mental del ser humano 

puede ser influenciado por diversos factores ambientales. Por ejemplo, los hábitos nocivos respecto al 

consumo de azúcar, tabaco, alcohol o exposición a algunos fármacos durante la gestación pueden 

repercutir en el riesgo a obesidad, diabetes, caries dental y otras enfermedades crónicas en el futuro, por 

ese motivo, diversas organizaciones o instituciones describen este periodo como la ventana de 

oportunidades para realizar intervenciones preventivas y que promuevan la salud del bebé y la persona 

gestante. Campoy, et al (2023), Sihuay, Torres et al (2023). 

 

La CCSS instruye desde el Protocolo de Atención Clínica Implementación y Normalización de la 

Atención Preconcepcional Código PAC.GM.DDSS-AAIP-PNM-240820 Versión 01 y Protocolo Clínico 

de Atención Integral al embarazo, parto y posparto en la Red de Servicios de Salud 

CÓDIGO.PAC.GM.DDSS. AAIP.260121 VERSIÓN 01 a la atención interdisciplinaria, de la cual, la 

odontológica debe brindarse en los tres niveles de atención según complejidad sistémica que presente la 

persona gestante en caso de ser necesario, con el propósito de que se empodere sobre su propia salud 

bucal y por ende en su bienestar integral, ya que el estado del embarazo y hábitos asociados pueden 

afectar de manera positiva o negativa al feto y a la persona gestante durante este periodo, siendo necesario 

educar y orientar desde el periodo de preconcepción a la persona usuaria y su red de apoyo.  

 

El crecimiento y desarrollo de un individuo está determinado desde la etapa embrionaria por su genética 

y los factores ambientales con los que interactúa.  La vida temprana, por la gran posibilidad de 

modificación que la caracteriza, constituye el momento ideal para intervenir y prevenir el riesgo de 

Enfermedades No Trasmisibles (ENT) que desde la concepción mediante factores protectores inducen a 

ambientes saludables con impacto positivo en las etapas de desarrollo y por ende a la salud general, 

cambiando de un abordaje tradicional curativo hacia uno de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad con acciones simples, eficaces y sostenibles. Barker DJ (1995),  Koletzko B, et al (2017) 

 

Como es de conocimiento, en el estado de embarazo se dan importantes cambios fisiológicos, 

metabólicos e incluso morfológicos en la persona gestante, en los cuales, se deben abordar 

oportunamente para proteger, nutrir y propiciar el desarrollo del feto. Ariza MC, et al (2019) 

 

La atención odontológica durante los primeros 1000 días de vida es crucial para establecer las bases de 

una salud bucal óptima a largo plazo, en el tanto en este periodo se establecen los patrones que tienen 

efectos duraderos, y que influyen en el crecimiento y desarrollo de los maxilares y la formación dental. 

Abanto, J et al (2017) 

 

 En esta etapa, la colaboración multidisciplinaria de los diferentes profesionales de salud como son los 

de Odontología, Medicina, Enfermería y Nutrición son esenciales para proporcionar un enfoque integral 

de la atención en pro de la salud del individuo. 
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V. Descripción de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el embarazo se produce un aumento de las hormonas llamadas progesterona y estrógenos, las 

cuales condicionan cambios en las estructuras de todo el organismo y entre ellas, especialmente en los 

tejidos de la boca; favoreciendo el crecimiento de algunos microorganismos causantes de enfermedades 

de las encías, de ahí, que según estudios de investigación prueban que la enfermedad periodontal en 

personas gestantes puede ser un factor de riesgo para el nacimiento de niños prematuros y de bajo peso. 

De los Ángeles Herane et al. (2014) 

 

Aunado, la salud bucodental inicia su proceso de formación embriológica referente a las piezas dentales 

entre la cuarta y dieciseisava semana de vida intrauterina, de ahí la necesidad de un aporte adecuado de 

vitaminas como la A, la D y minerales como calcio y fósforo cuyo aporte esencial son indispensables en 

la formación de los huesos y los dientes del futuro bebé. 

 

Por su parte, la lactancia materna interviene directamente en los maxilares porque estimula el desarrollo 

de los huesos y músculos de la cara indispensables para el proceso de masticación, además de aportar 

grandes beneficios al bebé, como son: ventajas nutricionales, inmunológicas, metabólicas y afectivas, de 

igual manera, beneficios psicológicos y físicos para la persona que brinda la lactancia. Cudziło et al. 

(2018) 

 

De lo anterior, se considera de gran importancia la atención odontológica desde la etapa preconcepcional 

para procurar que en el periodo gestacional se dé una condición bucodental óptima, acompañado de 

estrategias de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, para implementar hábitos que 

afectan positivamente el desarrollo integral tanto en la etapa gestacional como posterior al nacimiento. 

 

La presente Instrucción recomienda el abordaje odontológico en etapas de preconcepción, prenatal y 

postnatal, enfocándose en la salud bucal e integral de la persona gestante y su hijo o hija desde la 

concepción hasta los dos años de vida, incluyendo acciones que a continuación se presentan: 

 

a) Captación temprana de la persona en etapa preconcepcional o gestante: 

• Las personas o familias que llevan seguimiento como parte del protocolo de atención clínica en 

la implementación y normalización de la atención preconcepcional. 

• La persona gestante, una vez realizado el diagnóstico de embarazo por parte del personal de 

salud, CCSS. 

• La persona gestante captada por el personal a cargo del control prenatal o participantes en el 

curso de Educación Perinatal, facilitado por los profesionales de Enfermería, con la colaboración 

de los Asistentes Técnicos de Atención Primaria (ATAP) y otras disciplinas de la salud. 
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Todos los anteriores deben referir a la persona gestante para la atención y control bucodental a los 

establecimientos de Odontología del área de salud de adscripción de la persona gestante, requiriendo 

de ESTATUS DE ASEGURAMIENTO en cualquiera de las modalidades disponibles por la 

Institución mediante la instancia denominada “Validación de Derechos”. 

 

b) Captación del neonato (este término se refiere al niño o niña menor de 28 días de nacido) y 

hasta los 6 meses de nacido. 

• Los padres o encargados deben gestionar la cita odontológica en el Área de adscripción del bebé. 

Para la atención deben portar el Carné del Desarrollo Integral del Niño y la Niña. 

• El personal de salud en las citas programadas de “control de crecimiento y del desarrollo integral 

del niño y la niña” según condiciones bucales y sistémicas (estado de salud) del bebé deben referir 

o realizar interconsulta al establecimiento de Odontología de su unidad programática según 

corresponda. 

• Los niños y las niñas que tengan control en el servicio de neonatología por condiciones especiales 

deben ser referidos al servicio de Odontología especializada de la misma unidad programática sea 

del II o III Nivel de Atención para su atención oportuna. (describir las condiciones especiales). 

• Por referencia de los ATAP que los capta durante la visita domiciliar y según riesgo bucal. 

 

c) Captación tardía del niño o niña de 7 a 24 meses de nacido (1000 días) 

• Los padres o encargados deben gestionar la cita odontológica en el Área de adscripción del bebé. 

Para la atención deben portar el Carné del Desarrollo Integral del Niño y la Niña. 

• El personal de salud en las citas programadas de “control del crecimiento y desarrollo integral del 

niño y la niña” según condiciones bucales y sistémicas (estado de salud) del bebé deben referir o 

realizar interconsulta al establecimiento de Odontología del I Nivel de Atención. 

• En caso de que el niño requiera una atención por una patología bucal de mayor o alta complejidad 

o sistémica de riesgo, se debe direccionar al Servicio de Odontología de la misma unidad 

programática, sea del II o III Nivel de Atención para su atención oportuna. 

• Por referencia de los ATAP que los capta durante la visita domiciliar y según riesgo bucal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Promoción de la Salud:  

 

Las personas profesionales de odontología general y asistentes dentales del I Nivel de Atención, 

según condición de salud en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, deben mediante la 

normativa vigente realizar proyectos de promoción de la salud, en personas que por definición de 

caso deben mantener y proteger la salud bucal en los primeros 1000 días de vida, que según 

capacidad instalada y debida programación los ejecutará en el tiempo establecido dentro de la 

jornada laboral. 

 

 

 



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 
ÁREA DE REGULACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

COORDINACIÓN NACIONAL DE ODONTOLOGÍA 
 

Página 7 de 29 

TÍTULO:  
 

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE LA PERSONA EN 

SUS PRIMEROS 1000 DÍAS DE VIDA. 
CÓDIGO: IT.GM.DDSS. ARSDT.OD.16092025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este proyecto debe ir acorde a lo estipulado en el “Lineamiento para la prestación de Servicios en 

Promoción de la Salud para niñas, niños o adolescentes en el Primer Nivel de Atención Código 

L.GM.DDSS-ASC-PS-170723” con aval mediante oficio GM-13653-2024 y según “Formato de 

Proyectos para uso exclusivo de las Comisiones Locales de Promoción de la Salud: Salud 

Bucodental” y acorde al desarrollo de los factores protectores de la salud referente a temas: 

 

❖ Beneficios de la salud bucodental en el recién nacido hasta los 2 años para el desarrollo del 

sistema estomatognático. 

❖ Importancia de la lactancia materna, priorizando el proceso fisiológico de succión y libre de 

aditamentos que puedan interferir en el desarrollo del Sistema Estomatognático. 

❖ Partes de la boca y su función. 

❖ Importancia de la Dentición Temporal (tipos de dientes y su función). 

❖ Higiene bucodental (placa bacteriana, limpieza bucal, técnicas de cepillado según edad del niño 

y otros aditamentos). 

❖ Efectos de la alimentación complementaria a partir de los 6 meses de edad y hasta los dos años 

en la salud bucodental. 

❖ Reforzamiento de hábitos bucodentales funcionales. 

 

2. Prevención de la enfermedad: 

 

Los odontólogos generales y asistentes dentales del I Nivel de Atención, según condición de salud 

en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, debe mediante la normativa vigente realizar proyectos 

de prevención de la enfermedad, en personas que por definición de caso deben mantener y proteger 

la salud bucal en los primeros 1000 días de vida, que según capacidad instalada y debida 

programación los ejecutará en el tiempo establecido dentro de la jornada laboral. 

 

2.1 La prevención primaria durante los primeros 1000 días de vida del bebé, requiere de buenas 

prácticas dirigidas a la minimización de riesgo bucal y fomentando hábitos de higiene, la 

alimentación adecuada según edad, evitar hábitos parafuncionales y recomendar la visita al 

odontólogo para la protección y manutención de la salud bucal tanto de la persona gestante como 

del niño (a). 

 

Recomendaciones para la salud bucal en niños y niñas hasta los 2 años: 

 

a) No existe riesgo de caries antes de la aparición del primer diente temporal en boca, sin embargo, 

es conveniente eliminar los restos de leche de su cavidad bucal, principalmente si es leche de 

fórmula. 
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b) La higiene es determinante para prevenir candidiasis oral que es una infección micótica que afecta 

la mucosa de la boca, producida principalmente por el hongo Cándida albicans. Normalmente este 

microorganismo vive en la boca sin causar daño, pero en situaciones de inmunosupresión (bajas 

las defensas del organismo), puede multiplicarse sin control, generando un desequilibrio en la flora 

normal del bebé, manifestándose un crecimiento excesivo denominado candidiasis oral. 

Los síntomas más típicos de la candidiasis oral son: 

 

• Manchas (placas) de color blanco, con apariencia un poco cremosa y textura granulada, que 

afectan a la lengua, pared interna de las mejillas, paladar (cielo de la boca), encías y amígdalas. 

• Dolor en boca y garganta con dificultad para tragar. 

• Presencia de aftas o ulceraciones. 

• Disminución del sentido del gusto (que deja de comer). 

• Grietas en las comisuras de los labios. 

• Tratamiento: Limpieza de la zona afectada con una gasa impregnada con nistatina al bebé según 

criterio del profesional tratante asociado a la complejidad. 

En caso de lactancia con pecho se indica la limpieza de la zona del pezón y aureola con nistatina 

durante el día y el tratamiento respectivo indicado por el médico tratante en caso de lesiones 

asociadas a este patógeno. 

En bebés con la edad adecuada para consumir lácteos y sin intolerancias alimentarias, se pueden 

incluir alimentos fermentados tales como, yogures naturales. Estos ayudan a restaurar la flora 

natural bacteriana de la boca, incrementando la competencia por los nutrientes y de este modo, 

inhiben la proliferación de la Cándida. 

c) En caso de que el bebé según requerimientos particulares y que utilizan aditamentos como 

chupetas, biberones, cucharitas, entre otros, se requiere la limpieza de éstos previa y después a su 

uso con el fin de evitar la colonización de los hongos como contaminación cruzada con otros 

patógenos. 

d) Realizar masajes en las encías, ayuda a aliviar molestias de la futura erupción dental. El masaje se 

puede realizar usando un dedo limpio o una gasa húmeda para frotar las encías del bebé durante 

dos minutos. La presión puede aliviar el malestar del bebé. Este masaje estimula la circulación 

sanguínea, reduce la inflamación y fortalece los tejidos de las encías, aparte de establecer vínculos 

afectivos con el lactante y genera el hábito de limpieza como de la manipulación de la cavidad 

oral al futuro. 

e) Se recomienda utilizar una gasa humedecida con agua potable o previamente hervida fría y cubrir 

con ella el dedo índice del padre, madre o persona encargada, pasándolo con suavidad por las 

encías y los laterales del interior de la boca del bebé. También se puede comprar aditamentos tipo 

dedil de silicona, que está diseñado específicamente para esta tarea, realizándolo poco a poco y 

generando la costumbre de facilidad de limpieza. Posterior a la erupción dental, se recomienda el 

uso del cepillo dental acorde a la edad y tamaño de la boca del bebé. 
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f)  Los dientes de leche o temporales, empiezan a salir aproximadamente a los 6 meses de nacido y 

su correcto cuidado es importante porque son necesarios en el proceso de masticación del sistema 

digestivo y la absorción de nutrientes esenciales para la vida; fonación en sus etapas de instauración 

y aprendizaje del lenguaje; autopercepción de la imagen y socialización con el entorno, como 

mantenedores del espacio de los futuros dientes permanentes en ambas arcadas (maxila y 

mandíbula), ya que si se pierden prematuramente pueden inducir al apiñamiento entre otros 

problemas asociados a la erupción. 

g) Evitar la formación de caries dental y enfermedad periodontal las cuales, al ser procesos 

infecciosos que inducen a otras enfermedades sistémicas, principalmente en aquellos bebés, niños 

o niñas con predisposición a enfermedades crónicas no trasmisibles, siendo comorbilidades entre 

sí. 

h) Los aditamentos tales como beberitos deben ser de uso exclusivo para el consumo de agua. Si por 

alguna razón lo utilizan con leche u otros a la hora de acostar al bebé, deben realizar la 

higienización respectiva posterior al consumo, con mayor énfasis durante la noche por el riesgo 

aumentado que esto implica. No se recomienda el uso de biberones o chupones. 

i) Entre los 12 y 15 meses de edad, resulta adecuado incentivar el uso de vasos sin tapa, que permitan 

la adecuada deglución sin incurrir en acumulación excesiva de líquidos. 

j) Se recomienda evitar la ingesta de dulces, tales como galletas, jugos, mermeladas, bebidas 

carbonatadas, confites, leches saborizadas y golosinas en general, debido al alto contenido de 

azúcar. Siendo lo recomendado, evitarlos hasta los 2 años o más.  

 

2.2 La prevención secundaria durante los primeros 1000 días de vida del bebé, tiene como objetivo el 

diagnóstico temprano de signos y síntomas para el tratamiento precoz de las enfermedades o de los 

factores de riesgo, que cuando se detectan permiten revertir o modificar su evolución. De lo 

anterior y en concordancia con lo que se describe en el Carné de Desarrollo Integral del Niño y la 

Niña en el apartado denominado “Valoración Salud Bucodental”, este se determina a partir de la 

identificación de algún factor de riesgo, aunque se considere “RIESGO MUY BAJO”.  

 

De las actividades o procedimientos circunscritos a esta etapa de prevención, se enfocan al abordaje 

con tratamientos inmediatos y de limitación del daño bajo el criterio del profesional tratante, según 

hallazgos bucales de la persona gestante y del niño o la niña según edad como vinculado  al 

desarrollo conductual, así como el uso de métodos de estabilización protectora para modificación 

de conducta previo consentimiento y asentimiento informado según se detalla en el Anexo 15.6 del 

Protocolo de Atención Clínica en Función de Red para Odontopediatría vigente. A continuación, 

se citan algunas intervenciones: 

a) Evaluación clínica intra y extraoral de manera integral.  

b) Tinción de biofilm dental.  
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c) Profilaxis dental. 

Aplicación de: 

• Flúor tópico, gel y barnices a base de fluoruros (Anexo 15.7 Protocolo de Atención Clínica en 

Función de Red para Odontopediatría vigente). 

• Sellantes de fosas y fisuras según criterio profesional basado en evaluación de riesgo. (ver 

anexo 17.5 Sellantes de Fosas y Fisuras del Protocolo de Atención Clínica en Red de 

Operatoria Dental vigente). 

• Antisépticos tópicos orales con función antiplaca 

 

d) Procedimientos odontológicos de menor complejidad según prestaciones que otorga la CCSS a la 

persona gestante, niño o niña por captación tardía. 

 

2.3 La prevención terciaria pretende reducir las complicaciones de las enfermedades y la mejoría de 

funcionalidad del sistema estomatognático por medio de tratamientos curativos, paliativos y de 

rehabilitación, por captación tardía del niño o niña. 

 

Estos procedimientos curativos, interceptivos, correctivos y de rehabilitación generales o de 

especialidad según indicaciones y restricciones definidas en las actividades clínicas de operatoria, 

exodoncia, terapias pulpares, tratamiento periodontal , ortopedia funcional interceptiva, cirugía 

oral, entre otras según nivel y grado de complejidad bucal como sistémica que presente la persona 

gestante y el niño o la niña;  que se describen en los protocolos de atención clínica vigentes 

correspondientes a: 

 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Cirugía Oral Menor, Mayor y Maxilofacial.           

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Ortopedia Funcional Correctiva, Interceptiva y 

Preventiva. 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Periodoncia. 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Endodoncia. 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Odontopediatría. 

• Protocolo de Atención Clínica en Función de Red para Prótesis Removible. 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Prostodoncia Especializada.  

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Operatoria Dental. 

• Protocolo de Atención Clínica en Red de Trastornos Temporomandibulares y Dolor Orofacial. 

• Protocolo de Atención Clínica para la prevención y detección temprana de cáncer bucal. 

• Protocolo de Atención Clínica Odontológica en el paciente Oncológico en Función de Red 

Establecida. 
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PROCEDIMIENTO: 

 

Según la capacidad instalada de la unidad programática y considerando las posibilidades de la población 

blanco aunado al contexto socioeconómico, se pueden considerar el desarrollo de las actividades de 

forma presencial o telepresencial.  

 

En caso de modalidades telepresenciales se puede considerar aquellas que cumplan con los 

requerimientos para su implementación según la normativa vigente, siendo en este contexto: 

 

Teleorientación en salud: Modalidad aplicable en caso de contenido personalizado para consejos de 

promoción de salud y prevención de la enfermedad. 

 

Teleeducación para la salud: Modalidad dirigida a un enfoque más amplio, proyectos grupales o 

poblaciones que comparten requerimientos con respecto a educación en promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 

En apego al Lineamiento para la aplicación de las modalidades de atención telepresenciales en los 

servicios de salud de la CCSS 

 

A continuación, se describe cada uno de los escenarios de atención según características y 

requerimientos de la población blanco así como las etapas de intervención y metodología aplicada: 

 

I. ETAPA PRENATAL:  

 

a. Se puede abordar mediante control prenatal o curso de Educación Perinatal (curso de preparación 

para el parto), facilitados por los profesionales de Enfermería, con la colaboración de los asistentes 

técnicos de atención primaria (ATAP) y otras disciplinas de la salud.  

b. Referencia o agendamiento de cita presencial en Odontología (se recomienda se lleve a cabo en 

el cuarto mes de gestación) según tiempo definido por frecuencia de atención y requerimientos de 

SIAC-SIES-EDUS. 

c. Proyectos de Promoción de la Salud o Prevención de la Enfermedad mediante sesiones uni o 

multidisciplinarios con medios alternativos o presenciales individuales o grupales, según 

capacidad instalada de la unidad programática. 

d. Se recomienda en la medida de lo posible no realizar los procedimientos de intervención curativa 

o de rehabilitación en el I y III trimestre, salvo caso de excepción, por valoración de riesgo 

beneficio en pro de la salud integral de la persona gestante como del niño. 
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Metodología de implementación:  

 

a. Presencial con cita a cupo: 

 

1. En caso de ser paciente de primera vez, se deben registrar todas las variables de Odontología 

correspondientes a esta clasificación de frecuencia; en las cuales se encuentra contemplado la 

selección del diagnóstico de embarazo correspondiente al “Estado de embarazo incidental” bajo 

el código Z33X, el cual debe estar previamente consignado por el profesional médico. Además, 

se debe consignar el diagnóstico como sinónimo para Odontología el correspondiente a “Consejos 

de Salud” bajo el código Z719, que liga la educación como una atención preventiva a una persona 

usuaria gestante.  

 

En caso de requerir un procedimiento igualmente deben consignarse los códigos citados supra. 

 

2. En caso de ser paciente subsecuente, se debe hacer la actualización de las variables del expediente, 

en las cuales se encuentra contemplado nuevamente la selección del diagnóstico de embarazo 

correspondiente al “Estado de embarazo incidental” bajo el código Z33X, el cual debe estar 

previamente consignado por el profesional médico.  

Además, se debe consignar el diagnóstico “Consulta no especificada”, como sinónimo para 

Odontología corresponde a “Consejos de Salud” bajo el código Z719, que liga la atención 

preventiva a una persona usuaria gestante. 

En caso de requerir un procedimiento igualmente deben consignarse los códigos citados supra. 

 

3. Brindar educación según hallazgos bucales y sistémicos mediante herramientas digitales o 

impresas. 

 

4. Firmar el consentimiento informado en caso de que se requiera. 

  

5. Explicar diagnóstico, plan de tratamiento y pronóstico según priorización a la persona usuaria y 

en caso de pertinencia, realizar un procedimiento a criterio del profesional tratante según lo 

descrito en los protocolos vigentes y complejidad sistémica por Nivel de Atención. 

 

6. En caso de requerir citas de procedimiento, se debe gestionar dicho otorgamiento por grado de 

severidad bucal o potencial riesgo por factores de comorbilidad procurando realizar la mayoría 

de los procedimientos posibles en cupo asignado según capacidad instalada del establecimiento 

odontológico bajo la nomenclatura de procedimiento “integral”. 

 

7. Realizar referencias o contrarreferencias según corresponda a especialidades médicas como no 

médicas, de acuerdo con la normativa vigente.  
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b. Proyectos o cursos de convocatoria individual o grupal presencial. 

 

1. Siguiendo formatos institucionales como corresponde: PLAN LOCAL DE DESARROLLO DE 

LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN 

Código MT.GM.DDSS-ARSDT-CNO-240418 Versión 01, Lineamiento de Promoción de la 

Salud vigente, entre otros, que según capacidad instalada y demanda por clasificación acorde a la 

vigilancia epidemiológica de la población blanco, se programe dichas actividades y sean 

coincidentes en diagnóstico asociado a la persona gestante, donde se implementarán estrategias a 

corto plazo, sostenibles con énfasis en la educación de los cuidados bucales y su vinculación 

directa e indirecta al sistema estomatognático como salud integral del feto /niño hasta los 1000 

días de vida.  

2. Este proyecto o curso puede ser unidisciplinario o multidisciplinario, con requerimiento de 

presencialidad de la persona usuaria, la cual, se debe programar en SIAC en la agenda del o los 

profesionales tratantes mediante la nomenclatura de actividades como: “Prevención Colectiva” o 

“Promoción de la Salud”  y contar con los requerimientos de control interno referente a la 

asistencia como indicadores de impacto previo y posterior a su implementación (de conocimiento, 

índice de placa, técnicas de cepillado, entre otros) según corresponda (promoción o prevención). 

 

c. Proyectos o cursos virtuales de convocatoria individual o grupal sincrónicos. 

 

1. Siguiendo formatos institucionales como corresponde: PLAN LOCAL DE DESARROLLO DE 

LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN 

Código MT.GM.DDSS-ARSDT-CNO-240418 Versión 01, Lineamiento de Promoción de la 

Salud vigente, entre otros, que según capacidad instalada y demanda por clasificación acorde a la 

vigilancia epidemiológica de la población blanco, se programe dichas actividades y sean 

coincidentes en diagnóstico asociado a la persona gestante, donde se implementarán estrategias a 

corto plazo, sostenibles con énfasis en la educación de los cuidados bucales y su vinculación 

directa e indirecta al sistema estomatognático como salud integral del feto /niño o niña hasta los 

1000 días de vida. 

2. Este proyecto o curso puede ser unidisciplinario o multidisciplinario, con requerimiento de 

asistencia virtual en tiempo real de la persona usuaria con el personal encargado de ejecutarlo, la 

cual, se debe programar en SIAC en la agenda del o los profesionales tratantes mediante la 

nomenclatura de actividades como: “Prevención Colectiva” o “Promoción de la Salud” y contar 

con los requerimientos de control interno referente a la asistencia como indicadores predefinidos 

en el proyecto para verificar el impacto previo y posterior a su implementación (de conocimiento) 

según corresponda. 

3. Contar con los requerimientos tecnológicos y de infraestructura en el establecimiento 

odontológico, así como sus homólogos para la persona usuaria que participa en tiempo y forma 

dentro de la jornada ordinaria. (Lineamiento para la aplicación de las modalidades de atención 

telepresenciales en los servicios de salud de la CCSS) 
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d. Proyectos o cursos virtuales de convocatoria individual o grupal asincrónicos (en diferente 

tiempo de conexión). 

 

1. Siguiendo formatos institucionales como corresponde: PLAN LOCAL DE DESARROLLO DE 

LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN 

Código MT.GM.DDSS-ARSDT-CNO-240418 Versión 01, Lineamiento de Promoción de la 

Salud vigente, entre otros, que según capacidad instalada y demanda por clasificación acorde a la 

vigilancia epidemiológica de la población blanco, se programe dichas actividades y sean 

coincidentes en diagnóstico asociado a la persona gestante, donde se implementarán estrategias a 

corto plazo, sostenibles con énfasis en la educación de los cuidados bucales y su vinculación 

directa e indirecta al sistema estomatognático como salud integral del feto /niño o niña hasta los 

1000 días de vida. 

2. Este proyecto o curso puede ser unidisciplinario o multidisciplinario, con requerimiento de 

asistencia virtual según disponibilidad de tiempo de la persona usuaria.  El personal encargado de 

ejecutarlo debe contar con los requerimientos de control interno referente a la participación 

indirecta con indicadores predefinidos en el proyecto para verificar el impacto previo y posterior 

a su implementación (de conocimiento). 

3. Contar con los requerimientos tecnológicos y de infraestructura, así como sus homólogos para la 

persona usuaria que participa en conexión diferida, considerando el tiempo dentro de la jornada 

del personal encargado en el proceso de conducción, seguimiento y evaluación, para lo cual debe 

bloquearse en la agenda individual el tiempo destinado para este fin en la jornada ordinaria bajo 

las mismas nomenclaturas según corresponda.  

 

II: ETAPA POSTNATAL (PREVIO A LA ERUPCIÓN DE LA DENTICIÓN TEMPORAL Y 

POSTERIOR A ESTA). 

 

a) Se puede abordar mediante la interconsulta o referencia del profesional de salud que realiza la 

consulta de crecimiento y desarrollo del niño y de la niña, colaboración de los ATAP en la 

captación de los procesos de vacunación y visita en el escenario domiciliar. 

b) Agendamiento de cita presencial en Odontología por iniciativa del encargado de la persona menor 

de edad. 

c) Dicha fecha de atención deberá quedar consignada en el Carné de Desarrollo Integral del Niño y 

la Niña (libro azul) y continuará su asignación por medio de este, en cumplimiento al artículo 54 

inciso “d” del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

d) La primera cita de esta etapa debe realizarse entre los 0 y 6 meses de vida, previo a la aparición 

de los primeros dientes en boca, sin embargo, si se capta algún paciente tardíamente, se incluirá 

de igual manera en el proceso.   
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e) La ejecución de Proyectos en Promoción de la Salud o Prevención de la Enfermedad, los cuales 

pueden ser vinculados con las citas de consulta externa y realizarse mediante sesiones uni o 

multidisciplinarias con medios alternativos o presenciales, individuales o grupales según 

capacidad instalada de la unidad programática y del establecimiento odontológico. En caso de no 

contar con la adherencia de los padres o encargados al proyecto, se les debe recomendar que el 

seguimiento a la salud bucal del niño o la niña debe realizarse mediante la atención en consulta 

externa, siendo su responsabilidad conseguir la cita a cupo. 

f) En la consulta externa del niño o de la niña, revisar y constatar en el expediente de salud la 

valoración del examen clínico, que debe incluir tejidos blandos correspondientes a: vías aéreas, 

respiración nasal, amígdalas, función muscular, posición de la lengua en reposo, rebordes 

alveolares y la relación entre ellos, verificar si hay discrepancias, frenillos labiales, linguales, 

lengua, piso de boca, paladar y de haber piezas dentales erupcionadas, se incluyen. 

g) Realizar la valoración de riesgo del bebé en la consulta externa según capacidad instalada de la 

unidad programática, con énfasis en el tipo de alimentación actual, ya sea lactancia materna 

exclusiva, lactancia mixta o con sucedáneos de leche materna (fórmula artificial), así como los 

cuidados bucodentales que le realiza o supervisa el encargado. Se recomienda abordar el tema de 

manera empática y libre de juicios.  

h) De acuerdo con los objetivos establecidos del plan preventivo, valorar el nivel de cumplimiento 

y motivar al núcleo familiar en el proceso de construcción de hábitos saludables, los cuales deben 

ser constatados en el EDUS en caso de ser a través de la consulta externa o compromiso expreso 

por parte del encargado al ser partícipe en proyectos afines. 

i) En cada cita de consulta externa o actividad de proyecto se debe llevar la pasta y el cepillo dental 

(si tiene piezas dentales erupcionadas) o aditamento para la higiene bucal del niño o la niña, 

siendo necesario que debe presentarse la boca y los dientes limpios. Lo anterior, es porque se 

requiere evidenciar la demostración de la limpieza oral del niño o la niña y constatar en el 

expediente la frecuencia, así lo que debe o no usarse para una salud bucal adecuada a la condición 

sistémica de la persona usuaria. 

j) Se hace la salvedad que, con respecto a la atención en prestaciones preventivas primarias en 

consulta externa, acorde a lo indicado la Ley General en Salud en el artículo 16, no se requiere 

de la realización previo del Consentimiento Informado, únicamente informar al encargado de la 

persona menor de edad sobre las actuaciones a realizar.  

Todo lo anterior en apego al citado Código de la Niñez y la Adolescencia en sus artículos 41, 42 

y 45 con respecto al capítulo IV Derecho a la Salud. 

k) La segunda cita en consulta externa según capacidad instalada del establecimiento corresponde 

al periodo comprendido de 6 a 12 meses de edad, donde se debe realizar la revaloración del riesgo 

bucal del niño o la niña y reforzamiento de hábitos de higiene. En caso de no lograr cumplir con 

los objetivos, se debe indagar las causas y canalizar según diagnóstico el abordaje clínico acorde 

a los hallazgos, siendo responsable el padre o encargado de tramitar la asignación de cita a cupo. 

l) La tercera cita en consulta externa según capacidad instalada del establecimiento corresponde al 

periodo comprendido de 13 a 18 meses de edad, donde se debe realizar la revaloración del riesgo 

bucal, tinción de placa y reforzamiento de hábitos de higiene como de cepillado dental. En caso 

de no lograr cumplir con los objetivos, se debe indagar las causas y canalizar según diagnóstico 

el abordaje clínico acorde a los hallazgos, siendo responsable el padre o encargado de tramitar la 

asignación de cita a cupo. 
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VI. Aspectos Bioéticos y de Derechos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

m) La cuarta cita en consulta externa según capacidad instalada del establecimiento corresponde al 

periodo comprendido de 18 a 24 meses de edad, donde se debe realizar la revaloración del riesgo 

bucal, tinción de placa y reforzamiento de hábitos de higiene como de cepillado dental. En caso de 

no lograr cumplir con los objetivos, se debe indagar las causas y canalizar según diagnóstico el 

abordaje clínico acorde a los hallazgos, siendo responsable el padre o encargado de tramitar la 

asignación de cita a cupo. 

Si el niño o la niña presenta un estado de salud bucal adecuado con la verificación de una correcta 

fase higiénica se recomienda al padre o encargado, continuar con los cuidados bucales y asistir al 

odontólogo al menos dos visitas al año, siendo responsabilidad de este, en solicitar la cita a cupo. 

 
 

Este lineamiento se circunscribe bajo los principios bioéticos y los derechos humanos fundamentales en 

la atención en salud, garantizando la dignidad de las personas usuarias de la Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS). En complimiento con lo anterior, la atención debe ser accesible, oportuna, continua, 

segura, culturalmente pertinente e inclusiva. 

Principios Bioéticos Aplicados: 

Autonomía: Se promueve la educación integral (biológica, psicológica y nutricional) para personas 

usuarias encargadas y cuidadores sobre la atención Odontológica de la persona en los primeros 1000 días 

de vida. Se divulgan derechos, deberes y mecanismos de reclamación. 

Consentimiento Informado: 

El odontólogo debe explicar detalladamente a los encargados y cuidadores, la aplicación y alcance de 

esta instrucción de trabajo en caso de que el usuario requiera procedimientos según las necesidades 

bucodentales de este, a fin de que se autorice la intervención propuesta, firmándose el formulario de CI 

de manera previa a los procedimientos establecidos según plan de tratamiento. Aplicar los formularios 

específicos establecidos para la disciplina y vinculantes con la atención según corresponda, los cuales 

han sido oficializados por el área de bioética de CENDEISSS disponibles en el enlace Catálogo 

Institucional de Formularios de Consentimiento Informado | CENDEISSS  

Aplicar el consentimiento para modalidades no presenciales vigente (Disponible en SIES-EDUS) cuando 

así corresponda, cuidando que cumpla con los requerimientos para el correcto llenado. 

 

 

https://www.cendeisss.sa.cr/wp/index.php/catalogo-institucional-de-formularios-de-consentimiento-informado/
https://www.cendeisss.sa.cr/wp/index.php/catalogo-institucional-de-formularios-de-consentimiento-informado/
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VII. Herramientas de aplicabilidad 

  

• Lineamiento sobre regulación de Equipos de Imágenes Diagnósticas en los tres niveles de 

atención para Odontología de CCSS L.GM. DDSS.070519 VERSIÓN 01.  

• Instrucción de Trabajo para la Regulación de calidad en la solicitud, interpretación, resguardo y 

eliminación de Imágenes Diagnósticas Odontológicas. IT.GM.DDSS.ARSDT.CNO-0299.26-11-

19- 001-Versión: 01. 

• Plan de Desarrollo de los Servicios de Odontología de la CCSS 

• MANUAL PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA EN EL 

MARCO DE UN PLAN DE ATENCIÓN OPORTUNA, CCSS, 2018. 

• Catálogo Definiciones de actividades de atención en los servicios de salud de la CCSS. 1 Área de 

Consulta Externa, 2012. 

Debe explicarse todas las etapas del tratamiento. Este consentimiento se debe aplicar una única vez para 

el tratamiento y seguimientos en caso de requerir intervención, en el caso de los controles indistintamente 

del nivel de atención, lo que corresponde es corroborar con el encargado/responsable del niño y en el 

expediente de salud su realización previa. Será necesario un nuevo consentimiento en caso de que la 

persona usuaria requiera intervenciones adicionales a las inicialmente consentidas por el 

encargado/responsable.   

En las consultas sucesivas se deberá corroborar la anuencia del responsable/encargado de continuar con 

la intervención, anotando en el expediente de salud dicha anuencia; asimismo, se debe brindar la 

información pertinente según sea la evolución. 

En caso de revocatoria, se deberá completar la sección del formulario de CI correspondiente a ese aspecto. 

El profesional en salud debe informar al responsable/encargado que el CI podrá ser revocado en cualquier 

momento sin que ello implique ninguna sanción, medida en su contra o desatención de la salud del niño. 

De producirse una posible “tensión” entre seguir las recomendaciones del profesional de la salud versus 

las decisiones del responsable/encargado, se puede solicitar la asesoría del Comité de Bioética Clínica 

(CBC) del centro, utilizando el formulario ACA-I o el formulario de interconsulta. 

Confidencialidad y Privacidad: 

Se prohíbe compartir información y datos sensibles con terceras personas no relacionadas con la atención 

de la persona usuaria, así como de capturar imágenes, fotografías o videos sin el consentimiento previo 

de la persona usuaria; en su defecto, estas últimas solo se podrán realizar con fines de atención clínica, 

académicos, de investigación biomédica o judiciales. La jefatura debe capacitar al personal sobre este 

tema y coordinar con el Comité de Bioética Clínica (CBC). 

Beneficencia y No Maleficencia: 

Se busca mejorar la calidad de atención, reducir la variabilidad en los servicios, aplicar procedimientos 

basados en evidencia científica, y considerar factores socioculturales y de vulnerabilidad. 
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VIII. Contacto para consultas 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Anexos 

 

 9.1 RECOMENDACIONES PARA MATERIAL EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Área Regulación y Sistematización de Diagnóstico y Tratamiento. 

Coordinación Nacional de Odontología. 

Correo electrónico: arsdtod@ccss.sa.cr  

Teléfono 2539-0601 

El material digital o impreso facilitado por plataforma de Teams, Zoom o WhatsApp (mensaje o video 

llamada), ejecutado en teleorientación, curso o proyecto puede utilizar recursos con información 

educativa desarrollada en pdf, forms, power point, videos caseros o bajados de internet, entre otros, con 

imágenes alusivas al entorno, verificando las fuentes con respecto a su confiabilidad en temas de salud 

tales como OMS, OPS, FDA, entre otras, respetando derechos de autor, lenguaje sencillo, inclusivo y 

acorde a la normativa nacional e institucional vigente, recomendado para todo el núcleo familiar. 

 

En caso de que la persona no tenga los medios citados, se le debe facilitar mediante material impreso 

referente al tema a tratar.  

 

Los videos caseros deben realizarse en lapsos cortos, previamente editados, con lenguaje sencillo e 

inclusivo y considerando acompañamiento técnico según corresponda por competencias en temas a 

desarrollar referente a los siguientes ejemplos: 

• El microbioma humano y su relación con la salud bucal e integral. 

• Importancia de los controles odontológicos durante y posterior al embarazo. 

• Embarazo y nutrición. (articulación con Promoción de la Salud y las disciplinas de Nutrición y 

Enfermería). 

• Higiene bucal de la persona gestante (cepillo, uso del hilo dental, colutorio bucal y demás 

aditamentos para la higiene bucal) 

• Actividad física en el embarazo. (articulación con Promoción de la Salud, Enfermería y la Subárea 

de Deporte y Recreación). 

• Salud mental en el embarazo (articulación con Promoción de la Salud, Enfermería y Psicología). 

• Beneficios de la salud bucodental en la vida intrauterina hasta cumplir con los 1000 días de vida del 

niño y la niña. 

• Importancia de la lactancia materna: Beneficios, agarre y posición del bebé en el proceso, señales 

de hambre y saciedad, beneficio protector de la leche materna para la salud bucal y en el crecimiento 

y desarrollo de las estructuras orales, situaciones que pueden interferir durante el amamantamiento, 

entre otros, en coordinación con la disciplina de enfermería o Clínicas de Lactancia en caso de 

existir. 

• Enfermedades dentales prevenibles. 

 

mailto:arsdtod@ccss.sa.cr
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• Enfermedad periodontal y su relación con el embarazo. 

• Partes de la boca del niño y la niña, así como su función: dentición temporal, mixta y permanente. 

• Caries dental y su correlación con el consumo de azúcares. (Articulado con la disciplina de Nutrición) 

• Importancia de la valoración de riesgo bucal en los niños y las niñas en este periodo.  

• Tipos de cremas dentales, cantidad recomendada por edad y técnicas de cepillado del niño y la niña, 

según lo descrito en el protocolo de Odontopediatría vigente. 

• Identificación de hábitos bucodentales funcionales o parafuncionales del niño y la niña. 

• Uso de dispositivos para alimentación y pacificadores, entre otras alternativas que existen según 

condiciones especiales. 

• Educación ante signos y síntomas de la erupción dental, como recomendaciones según hallazgos. 

• Importancia en la funcionalidad del sistema estomatognático con respecto al proceso del desarrollo del 

lenguaje vinculado con estructuras como son lengua, labios, tejidos duros y blandos involucrados. 

• Recomendaciones para actuar ante traumas o accidentes con afectación bucal. 

• Fuentes de flúor y consecuencias de concentraciones excesivas (según localidad específica). 

• Salud bucal con relación a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y anemia (Articulado con la disciplina 

de Nutrición) 

• Hallazgos bucales vinculados con el síndrome del niño agredido (sepsis oral, lesiones en tejidos blandos 

o duros, desvinculación con citas programadas, entre otros) en concordancia con el Código de la Niñez 

y la Adolescencia. 

• Articulación local de redes integradas intersectoriales de servicio de atención (RISA) con 

representantes de diferentes instituciones (se dará sólo para capacitación de personas profesionales de 

odontología del I Nivel de Atención). 

• Mitos con relación a la suplementación de hierro oral y estado de salud bucodental. 
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9.2 CARNÉ DE DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y LA NIÑA, VALORACIÓN 

DE RIESGO ODONTOLÓGICO 
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A.    INTERPRETACIÓN 

 

Cuando el niño o la niña presenten uno o varios hallazgos citados en la Guía de Registro de Condición 

Bucodental, se les asignará la interpretación según el valor total de la suma correspondiente, el cual 

determinará el potencial de riesgo que presenta, para lo que es necesaria la siguiente clasificación: 

 

• RIESGO MUY BAJO (RMB-0). 0 puntos.   Se considera cuando al valorar las condiciones de la 

boca, no hay presencia de restos de alimentos, sangrados, sarro (cálculo), ausencia dental por historia 

de enfermedad bucodental.  Por lo tanto, es importante continuar manteniendo a través de educación 

en salud lo concerniente a hábitos y frecuencia de higiene oral, alimentación saludable y tiempos de 

comida, estilos de vida saludables, entre otros. Con esto se resguarda la salud bucodental, se 

mantienen los espacios para cuando salgan los dientes permanentes, además facilita la masticación 

adecuada de los alimentos, se favorece la adecuada nutrición, se pronuncian correctamente las 

palabras y se refuerza la autoestima del niño (a), desde sus primeros años de vida.  

• RIESGO BAJO (RB-1). De 1 a 3 puntos. Se valora cuando las condiciones encontradas en la boca, 

da la sumatoria entre 1 a 3. Ver apartado de “Recomendaciones para el Desarrollo Bucodental” en el 

Carné de Desarrollo Integral del Niño y la Niña. 

• RIESGO MODERADO (RM-2). De 4 a 9 puntos. Es cuando la sumatoria de las condiciones 

encontradas en la boca se ubica en el rango de 4 a 9. Ver apartado de “Recomendaciones para el 

Desarrollo Bucodental” Carné de Desarrollo Integral del Niño y la Niña. Llenar instrumento de 

Referencia y Contrarreferencia intersectorial” de REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN (RISA) que se debe enviar con la descripción “a cupo” al Servicio de Odontología del 

I Nivel de Atención (EBAIS o sede de Área de Salud) según corresponda por red de adscripción. 

Verificar en próxima visita o cita el seguimiento a esta atención en el Servicio referido.  

• RIESGO ALTO (RA-3). De 10 a 15 puntos.   Es cuando el resultado de la sumatoria de las 

condiciones encontradas en la boca se encuentra en el rango de 10 a 15. Ver apartado de 

“Recomendaciones para el Desarrollo Bucodental” en el Carné de Desarrollo Integral del Niño y la 

Niña. Llenar instrumento de Referencia y Contrarreferencia intersectorial” de REDES 

INTEGRADAS DE SERVICIOS DE ATENCIÓN (RISA) que se debe enviar con la descripción 

“prioridad” al Servicio de Odontología del I Nivel de Atención (EBAIS o sede de Área de Salud) 

según corresponda por red de adscripción. Verificar en próxima visita o cita el seguimiento a esta 

atención en el Servicio referido. 

• RIESGO SEVERO (RS-4). De 16 a 21 puntos. Es cuando la sumatoria de las condiciones 

encontradas en la boca se encuentra en el rango de 16 a 21.  Ver apartado de “Recomendaciones para 

el Desarrollo Bucodental” en el Carné de Desarrollo Integral del Niño y la Niña.  Llenar instrumento 

de Referencia y Contrarreferencia intersectorial” de REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN (RISA) que según priorización en calidad de “urgente” se envía al Servicio de 
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Odontología del I Nivel de Atención (EBAIS o sede de Área de Salud) según corresponda por red de 

adscripción. Verificar en próxima visita o cita el seguimiento a esta atención en el Servicio referido. 

 

ABORDAJE SEGÚN RIESGO  

 

RIESGO TRATAMIENTO (T) 

RIESGO 

MUY BAJO 

(RMB-0) 

T.0: Se brindan instrucciones y técnicas de higiene oral con cepillo dental, pasta e 

hilo dentales; todo lo anterior acorde con la edad del niño (a). Recomendación de 

una alimentación saludable, frecuencia, consistencia de los alimentos y estilos de 

vida saludables*. 

Es indispensable mantener esta condición desde el núcleo familiar o red de apoyo 

para garantizar la salud integral del niño (a). El niño (a) puede ser abordado por el 

personal en los escenarios:   Servicios de Salud, Escolar, Comunal y Familiar. 

RIESGO 

BAJO (RB-1) 

T.1: Se brindan instrucciones y técnicas de higiene oral con cepillo dental, pasta 

dental, hilo dental, aplicaciones tópicas de flúor (según criterio de funcionarios de 

salud) todo lo anterior acorde con la edad del niño (a). Recomendación de una 

alimentación saludable, frecuencia, consistencia de los alimentos y estilos de vida 

saludables*. 

Es indispensable mejorar esta condición desde el núcleo familiar o red de apoyo para 

garantizar la salud integral del niño (a) con el fin de llevarlo al R-0, evitando que 

supere los niveles de riesgo. El niño (a) puede ser abordado por el personal en los 

escenarios de salud de: Servicios de Salud, Escolar, Comunal y Familiar. 

RIESGO 

MODERADO 

(RM-2) 

T.2: Se brindan instrucciones y técnicas de higiene oral con cepillo dental, pasta 

dental, hilo dental, aplicaciones tópicas de flúor (según criterio de funcionarios de 

salud), todo lo anterior acorde con la edad del niño. Se aplican geles con fluoruros 

cada 6 meses, por el personal de Odontología. Recomendación de una alimentación 

saludable, frecuencia, consistencia de los alimentos y estilos de vida saludables*.  

Se debe realizar referencia para ser atendido por el personal de los Servicios de 

Odontología de un I Nivel de Atención (EBAIS o sedes Áreas de Salud), los que 

valoran la condición y establecen la prioridad de tratamientos en:   promoción de la 

salud, prevención de la enfermedad (primaria, secundaria, terciaria (curación-

rehabilitación)) así como, el seguimiento y control respectivo. Se debe planificar el 

abordaje inmediato del núcleo familiar. 

Es importante abordar el núcleo familiar o red de apoyo para generar cambios en los 

hábitos higiénicos y estilos de vida saludable, así como el compromiso en el 

seguimiento y control odontológico en el nivel respectivo, para favorecer la salud 

integral del niño (a). Debe ser abordado por el personal en los escenarios: servicios 

de salud, escolar, familiar y comunal. 

RIESGO 

ALTO (RA-3) 

T.3: Se brindan instrucciones y técnicas de higiene oral con cepillo dental, pasta 

dental, hilo dental, aplicaciones tópicas de flúor (según criterio de funcionarios de 

salud) todo lo anterior acorde con la edad del niño (a). Recomendación de una 

alimentación saludable, frecuencia, consistencia de los alimentos y estilos de vida 

saludables. *  

Se aplican geles con fluoruros según criterio profesional, sellantes de fosas y fisuras, 

según lo estipulado para este tratamiento por el personal de Odontología. 
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Según sea el caso, puede valorarse la posibilidad de referencia al II Nivel de 

Atención (Clínicas u Hospitales del Área de adscripción) por el servicio de 

Odontología del I Nivel de Atención.  

Se debe realizar referencia para ser atendido por el personal de los Servicios de 

Odontología de un I Nivel de Atención (EBAIS o sedes Áreas de Salud), los que 

valoran la condición y establecen la prioridad de tratamientos en:  promoción, 

prevención y curación, así como, el seguimiento y control respectivo. Se debe 

planificar el abordaje inmediato del núcleo familiar. 

Es importante abordar el núcleo familiar para generar cambios en los hábitos 

higiénicos y estilos de vida saludable, así como el compromiso en el seguimiento y 

control odontológico en el nivel respectivo, para favorecer la salud integral del niño 

(a). El niño (a) debe ser abordado por el personal en los escenarios: servicios de 

salud, escolar, familiar y comunal. 

RIESGO 

SEVERO 

(RS-4) 

T4: Se brindan instrucciones y técnicas de higiene oral con cepillo dental, pasta 

dental (con flúor, hilo dental, aplicaciones tópicas de flúor (según criterio de 

funcionarios de salud) todo lo anterior acorde con la edad del niño (a).  

Recomendación de una alimentación saludable, frecuencia, consistencia de los 

alimentos y estilos de vida saludables*. Se aplican geles con fluoruros según criterio 

profesional, sellantes de fosas y fisuras, según lo estipulado para este tratamiento 

por el personal de los Servicios de Odontología. 

Se debe realizar referencia para ser atendido por el personal de los Servicios de 

Odontología de un I Nivel de Atención (EBAIS o sedes de Áreas de Salud), los que 

valoran la condición y prioridad de tratamientos de promoción, prevención y 

curación, así como el seguimiento y control respectivo. 

Según sea el caso debe ser referido por el odontólogo al II (Clínicas y Hospitales 

Regionales) o Tercer Nivel de Atención (Hospitales Nacionales adscritos). Esta 

atención debe darse en forma interdisciplinaria al niño (a) y su núcleo familiar para 

un abordaje integral, debido a que ésta es la peor condición bucal que se puede 

presentar en un niño (a). 

Es necesario contar con el compromiso en el seguimiento y control odontológico en 

el nivel respectivo, para garantizar la salud integral del niño (a). El niño (a) debe ser 

abordado por el personal en los escenarios: servicios de salud, escolar, familiar y 

comunal. 
Tomado y adaptado de:  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO Y LA NIÑA, 2023 

 

*Las “Recomendación de una alimentación saludable, frecuencia, consistencia de los alimentos y estilos de vida 

saludables” deben basarse en los mensajes de las Guías Alimentarias Basadas en Alimentos para los Primeros Mil Días 

de Vida en Costa Rica (2021), descritas en el siguiente enlace: 

 https://www.ministeriodesalud.go.cr/guiasalimentarias/gabas/index.html 

 
  

https://www.ministeriodesalud.go.cr/guiasalimentarias/gabas/index.html
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9.3 FORMULARIO DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA INTERSECTORIAL
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Tomado: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS EN EL ESCENARIO EDUCATIVO RED DE SERVICIOS 

CCSS,2022 
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